	COMPAÑÍA INFORMA 
	

	Buenos Aires, 11 de NoVIEMbre de 2025
	Circular: 274/25

	
	

	[image: image1.jpg]Prevencion Salud

do SANCOR SEGUROS.




	Recordatorios: Formularios de autorización con validación e impresión de recetas digitales

	CÓDIGO DE ENTIDAD: 463
	


Reiteramos a continuación las siguientes pautas de PREVENCIÓN SALUD a tener en cuenta:
Formularios de autorización con validación:

Los Formularios de autorización de PREVENCIÓN SALUD requieren VALIDACIÓN ONLINE OBLIGATORIA.
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Afiliado
N° Credencial
Plan

Fecha Autorizacién

Condicién de IVA

Demandante

Efector

Lugar de Atencién

Productos

QDENGA vial x1+dilx0.5ml+ag.x2 1 50

Observaciones

Autorizacion valida para retiro en farmacia - Requiere validacion obligatoria.

//7{,,,/7

v i C‘/
Matias Buffa Firma del Afiliado
DNI 52100971

Gerente Médico - Prevencién Salud

Nota: "El valor a abonar por esta prestacion queda sujeta a los términos del convenio y/o presupuesto
aceptado”




Cabe recordar que sólo en el caso de productos fuera de Manual Farmacéutico continúan procesándose mediante Declaración de Dispensa (como preparados magistrales, insumos, etc.). En esos casos el formulario carecerá de la mencionada indicación de validación.
Recomendamos prestar especial atención a este punto a fin de evitar débitos.
Impresión de recetas digitales:

Insistimos que en el caso de recetarios electrónicos de cualquier plataforma, las validaciones de PREVENCIÓN SALUD indican si es o no necesario presentar en COMPAÑÍA la receta impresa para su liquidación.

Si el paciente concurre a la farmacia sin la impresión correspondiente y eso fuera necesario según lo que indique la validación, su farmacia deberá imprimir la copia correspondiente.

Recordatorio: al validar recetas electrónicas debe registrarse la numeración completa de las mismas al momento de la dispensa. 

Aclaración Pcia. de Córdoba – Exclusivamente recetarios Clínica Reina Fabiola (según circular 203/25):
Dichos recetarios deben contar obligatoriamente con firma y sello del profesional que prescribe en original, aún cuando se trate de recetarios digitales. En el caso de estos recetarios NO debe grabarse el número de receta electrónica al momento de la validación a fin de evitar rechazos. La fecha de prescripción puede figurar preimpresa.
Sin otro particular, los saludamos muy atentamente.

Ingresar el número correspondiente en la VALIDACION





Indica que el formulario requiere VALIDACION obligatoria
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Ante cualquier duda, comuníquese con nuestro Servicio de Atención al Cliente

Lunes a Viernes de 9:00 a 18:00 hs.

0810-362-0034 | 15 4030-4952 | (011) 15 3946-9482 | (011) 15 5401-6290

info@csf.com.ar
www.csf.com.ar
www.plataformacsf.com

